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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SESENTA Y UNO (61) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN TERCERA- 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

M. DE CONTROL:  Reparación directa 

RADICACIÓN:  11001-3343-061-2019-00314-00 

DEMANDANTE:  Laura Lizeth Bautista Sandoval y Otros 

DEMANDADO:  Distrito Capital y Otros 
 

Previo a resolver sobre la admisión del llamamiento en garantía en el proceso 

de la referencia, de acuerdo con lo previsto en el parágrafo 2 del artículo 8, se 

hace necesario requerir a la apoderada de la entidad demandada Capital Salud 

E.P.S. (notificaciones@capitalsalud.gov.co) para que dentro de los cinco (5) 

días siguientes a la fecha de notificación de esta providencia aporte 

información de las direcciones electrónicas y el certificado de existencia y 

representación legal de la entidad llamada en garantía Audifarma S.A., 

mediante oficio en formato PDF OCR al correo electrónico para radicación de 

memoriales de los juzgados administrativos 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicándose que es remitido al 

JUZGADO 61 ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ, anunciando el número del proceso 

de referencia (23 dígitos), las partes del proceso (demandante y demandado) y 

el asunto. El documento anexo máximo de 5000KB. Si supera este peso debe 

incluirse el enlace compartido del drive del usuario, el cual estará sometido a la 

responsabilidad de este. Lo anterior se requiere so pena de rechazo del 

llamamiento en garantía. 
 

El incumplimiento de esta obligación dará lugar a una sanción de cinco (5) 

SMMLV de conformidad con lo establecido en el art. 44 del C.G.P para la 

abogada o el representante legal de la entidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
EDITH ALARCÓN BERNAL 

JUEZA 
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EDITH  ALARCON BERNAL  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 61 ADMINISTRATIVO BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

d85d5efb26b01f99beb52c16cb9c29bb12fc5597f42d39c41c30e059c4250ef9 

Documento generado en 19/01/2021 06:42:15 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 

JUZGADO SESENTA Y UNO ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Sección Tercera 

NOTIFICACIÓN 

La anterior providencia emitida el 19 de enero de dos 

mil veintiuno (2021), fue notificada en el ESTADO No. 
1 del 20 de enero de dos mil veintiuno (2021). 
 

Sandra Natalia Pepinosa Bueno 
Secretaria 


